NORMATIVA ANULADA POR LA SALA CONSTITUCIONAL

15093-05. LIMITACIONES A LA APERTURA DE BOTIQUIN. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 9 del Reglamento de Establecimientos Farmacéuticos Privados. Le prohíben al Colegio de Farmacéuticos otorgar permiso para abrir un negocio con modalidad de BOTIQUÍN a una distancia de 5 kilómetros de una farmacia u otro botiquín, limitando con ello el derecho al comercio, entre otros. Se declara con lugar la acción y en consecuencia se anula por inconstitucional el artículo 9º del Reglamento de Establecimientos Farmacéuticos Privados, Decreto Ejecutivo número 16765-S de trece de diciembre de mil novecientos ochenta y tres, publicado en el diario oficial La Gaceta número 92 de quince de mayo de mil novecientos ochenta y nueve. CL
7227-05. PRISIÓN PREVENTIVA DE MENORES DE EDAD. Acción de Inconstitucionalidad contra de la Ley de Justicia Penal Juvenil, artículo 59 párrafos 2) y 3). Prórroga de la detención provisional de menor de edad, sin oportunidad de defensa. Se declara con lugar la acción y en consecuencia se anula la frase “... y el auto en que se acuerde deberá consultarse al Tribunal Superior Penal Juvenil, con remisión de copia de las actuaciones que el Juez estime deben valorarse para disponer sobre la prórroga” contenida en el párrafo tercero del artículo 59 de la Ley de Justicia Penal Juvenil, por considerar que infringe el derecho de impugnar la privación de libertad, contenido en la Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 37 inciso d) así como el principio de independencia judicial, debiendo interpretarse que resulta procedente el recurso de apelación respecto de la resolución que acuerda la prórroga de la prisión preventiva. Se dispone además que en todos los casos donde se solicita la prórroga de la prisión preventiva debe concederse audiencia del menor y a su defensor, a fin de que presenten las pruebas o argumentos que consideren convenientes. En cuanto a las actuaciones y resoluciones del Tribunal Penal Juvenil que se cuestionan, se rechaza de plano la acción. CL
7158-05. DESAFECTACIÓN DE BIENES PATRIMONIO HISTORICO. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 7 de la Ley de Patrimonio Histórico Arquitectónico de Costa Rica. Se faculta al Poder Ejecutivo, por iniciativa del Ministro de Cultura, la desafectación del Patrimonio Histórico, que ha sido incorporado al demanio público, mediante decreto ejecutivo, los cuales se considera que sólo pueden ser desafectados, mediante ley de la república. Se declara con lugar la acción. En consecuencia, se anula el párrafo 7 del artículo 7 de la Ley No. 7555 (Ley de Patrimonio Histórico Arquitectónico de Costa Rica). Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la disposición anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. CL
7159-05. NORMA ATIPICA. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 34 de la Sección V denominada de las disposiciones sobre situaciones apremiantes de interés social, de la Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para 1989, número 7111 de 12 de diciembre de 1988. Se autoriza al Estado y sus instituciones para que traspasen, vendan, donen o segreguen bienes muebles o inmuebles de su propiedad. Se declara con lugar la acción. En consecuencia se declara inconstitucional el artículo 34 de la Sección V. denominada de las Disposiciones sobre situaciones apremiantes de interés social, de la Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para mil novecientos ochenta y nueve, número 7111, de doce de diciembre de mil novecientos noventa y ocho. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sea, el primero de enero de mil novecientos ochenta y nueve, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe, esto es, se mantienen las titulaciones otorgadas al tenor de la norma declarada inconstitucional. CL
7178-05. NORMA ATIPICA. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 51 de la Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República, Fiscal y Programas para el ejercicio fiscal de mil novecientos ochenta y ocho, número 7089 de cuatro de diciembre de mil novecientos ochenta y siete. Se autoriza el régimen de dedicación exclusiva del 45% sobre el salario base y el de disponibilidad en un 30% a los profesionales de la Municipalidad de San José.  Se declara con lugar la acción. En consecuencia se declara inconstitucional el artículo 51 de la Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República, Fiscal y por Programas para el ejercicio fiscal de mil novecientos ochenta y ocho, número 7089, de cuatro de diciembre de mil novecientos ochenta y siete. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sea, el veintiocho de diciembre de mil novecientos ochenta y siete, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe, esto es, se mantienen las titulaciones otorgadas al tenor de la norma declarada inconstitucional. CL
7181-05. LIMITES DE EDAD PARA PERTENECER A FONDO DE COLEGIO PROFESIONAL. Acción de Inconstitucionalidad contra de los artículos 31 y 32 del Reglamento del Fondo de Ayuda y Socorro Mutuo del Colegio de Contadores Privados de Costa Rica. Se prohíbe a los ex mutualistas mayores de 50 años, reincorporarse al fondo, luego de que se les levante la suspensión temporal por morosidad en el pago de las cuotas. Se declara parcialmente con lugar la acción, en relación con el artículo 31 del Reglamento del Fondo de Ayuda y Socorro Mutuo (FASMU) del Colegio de Contadores Privados de Costa Rica. En consecuencia, se anulan por inconstitucionales dichas normas, y por conexidad, se anula el texto “En caso de reincorporaciones, que se consideran como nuevo ingreso, regirá una edad no mayor de cincuenta años, en cuyo caso el derecho a los beneficios queda sujeto a los plazos contemplados en el artículo 6 del presente Reglamento.” contenido en el artículo 2° del Reglamento impugnado. Esta sentencia es declarativa y retroactiva a la fecha de emisión de las normas anuladas, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. El texto: “...e incurrirán en la pérdida de la respectiva protección económica por el periodo que hubieren cotizado.” contenido en la parte final del inciso 2° del artículo 32, no es inconstitucional en tanto se interprete que el mismo no puede ser aplicado a las personas que se reincorporan al Fondo. En lo demás, se declara sin lugar la acción. CL
7177-05. IMPUESTO SOBRE LA RENTA. Acción de Inconstitucionalidad contra del numeral primero del anexo primero de las reevaluaciones, la depreciación, el agotamiento y amortizaciones del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta, Decreto Ejecutivo número 18445-H de veintitrés de setiembre de mil novecientos ochenta y ocho y la resolución general número 11/98 de las ocho horas del cuatro de agosto de mil novecientos noventa y ocho, dictada por la Dirección General de Tributación. Determinación de porcentajes de revaluación de activos fijos por parte de la Dirección de Tributación Directa. Asegura que es potestad reglamentaria que se otorgó sólo al Poder Ejecutivo. Se declara con lugar la acción. En consecuencia se anulan por inconstitucionales la resolución general número 11/98 de las ocho horas del cuatro de agosto de mil novecientos noventa y ocho, dictada por la Dirección General de Tributación. Se desestima la coadyuvancia formulada por ALIMENTOS JACKS DE CENTROAMERICA S.A. en relación con los puntos 2.2 y 2.4 del Anexo Primero al Reglamento a la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como la resolución número 25/95R de la Dirección General de Tributación y artículos 6 inciso b) y 8 inciso f) de la ley 7092. Esta sentencia tiene efecto declarativo y retroactivo a la fecha de vigencia de las normas anuladas, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. CL
6910-05. LEYES DE PRESUPUESTO. Acción de Inconstitucionalidad contra de las Leyes que establecen funciones ajenas a la Contraloría General de la República y norma de presupuesto. Normativa de presupuesto que establecen funciones ajenas a la competencia de la Contraloría. Se declara parcialmente con lugar la acción; en consecuencia se declaran inconstitucionales las siguientes disposiciones: El artículo 9 inciso 141 de la Ley de Presupuesto Ordinario número 6700; El artículo 35 de la Ley de Presupuesto Extraordinario número 6963; Los artículo 31 y 99 de la Ley de Presupuesto Extraordinario número 6975; Los artículos 51 y 57 de la Ley de Presupuesto número 6982; Los artículos 28 y 61 de la Ley de Presupuesto Extraordinario número 6995; Los artículos 39 incisos 11 y 25 de la Ley de Presupuesto Extraordinario número 7040; Los artículos 21, 67, 71 y 78 de la Ley de Presupuesto número 7055; El artículo 22 de la Ley de Presupuesto Extraordinario número 7083; Los artículos 13 incisos 1 y 43 de la Ley de Presupuesto Extraordinario número 7108; El artículo 20 de la Ley de Presupuesto Ordinario número 7216; y 20 de la Ley de Presupuesto Extraordinario número 7449. En lo demás se declara sin lugar la acción. Esta sentencia tiene efecto declarativo y retroactivo a la fecha de vigencia de las normas anuladas, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. CL
6867-05. CENSURA DE LAS COMUNICACIONES EN CORTEL. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 41 del Reglamento Interno del Servicio Postal publicado en el Diario Oficial La Gaceta número 246 del 18 de diciembre de 1998. Se prohíbe la comunicación por fax de escritos o gráficos que contengan insultos, dibujos o expresiones contrarias a la moral y las buenas costumbres, con lo que se considera que los empleados de CORTEL, se convierten en censores del contenido de las comunicaciones, lo que se constituye en censura previa.  Se declara con lugar la acción. En consecuencia, se anula el artículo 41 del Reglamento Interno del Servicio Postal publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 246 del 18 de diciembre de 1998. CL
6866-05. JERARQUIA IMPROPIA DE LOS TRIBUNALES DE TRABAJO. Acción de Inconstitucionalidad contra el artículo 92 de la Ley Nº 7531 (Reforma Integral de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional). En tanto se establece al Tribunal de Trabajo, contralor no jerárquico administrativo de las decisiones de la Dirección Nacional de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional y del Servicio Civil. Lo anterior, se considera una violación a la independencia de poderes, porque no son funciones propiamente jurisdiccionales. Se declara con lugar la acción. Se anula, por inconstitucional, lo siguiente: a) Del artículo 92, párrafo segundo, de la Ley No. 7531 del 10 de julio de 1995 de Reforma Integral al Sistema de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional, la frase que indica “(…) el Tribunal Superior de Trabajo (…)” y b) del artículo 44 del Estatuto del Servicio Civil, Ley No. 1581 del 30 de mayo de 1953, la frase que indica “(…) el Tribunal Superior de Trabajo (…) Tribunal Superior (…)”. Todo lo anterior sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe, de las relaciones o situaciones jurídicas consolidadas por la firmeza de las resoluciones dictadas por el Tribunal de Trabajo, por prescripción, caducidad o en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada material. De conformidad con el artículo 91 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se dimensionan en el tiempo los efectos de la presente declaratoria de inconstitucionalidad, de modo que todos los asuntos en que esté pendiente de ser conocido y resuelto el recurso de alzada por jerarquía impropia ante el Tribunal de Trabajo deben ser tramitados y fenecidos por ese órgano judicial. El Tribunal de Trabajo continuará ejerciendo su función de jerarca impropio por el plazo de tres años, contado a partir de la notificación de esta sentencia, en el cual el Poder Ejecutivo y la Asamblea Legislativa deberán constituir el o los tribunales administrativos, con carácter de órgano desconcentrado, para que conozcan de la apelación por jerarquía impropia en materia de jubilaciones y pensiones del Magisterio Nacional y de las gestiones de despido resueltas por el Tribunal del Servicio Civil. Notifíquese a los Presidentes de los Poderes Ejecutivo y Legislativo. Publíquese íntegramente en el Boletín Judicial y reséñese en el Diario Oficial La Gaceta. Notifíquese a todas las partes.El Magistrado Armijo salva el voto y declara sin lugar la acción. CL
6856-05. PARTICIPACION DE CONAI EN ASUNTOS DE TERRITORIOS INDÍGENAS. Acción de Inconstitucionalidad contra Jurisprudencia del Tribunal Agrario y Juzgado Agrario de Limón, que declara litis consorcio necesario de CONAI en procesos relacionados con territorios indígenas, es decir, CONAI debe ser parte necesariamente en todos los asuntos relacionados con territorios indígenas, lo que los recurrentes consideran violatorio del Convenio 169 de la OIT. Danilo Chaverri Barrantes. Asociación de Desarrollo de la Reserva Indígena Cabecar de Talamanca. Se declara con lugar la acción. En consecuencia se declara inconstitucional la jurisprudencia del Tribunal Agrario, según la cual en los procesos relacionados con tierras indígenas, debe integrarse la litis necesariamente con la Comisión Nacional de Asuntos Indígenas. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe y de las sentencias pasadas en autoridad de cosa juzgada. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese. CL
6854-05. NORMA ATIPICA. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 48 de la Ley de Presupuesto Extraordinario de la República número 7040 del 25 de abril de 1986. Competencias en materia de Hacienda  Pública que ejerce la Contraloría General y en carácter transitorio otorgó la disposición de bienes públicos al MOPT en al administración del muelle de Golfito, creando una Junta Administrativa que se  sujeta a la fiscalización y aprobación de la Contraloría. Se declara con lugar la acción. En consecuencia, se declaran inconstitucionales: a) el artículo 48 de la Ley de Presupuesto Extraordinario de la República, Nº 7040 del 25 de abril de 1986; b) los decretos ejecutivos Nº 24370-MOPT del 12 de junio de 1995, N° 25231-MOPT del 13 de mayo de 1996, N° 27294-MOPT del 23 de julio de 1998, N° 27437-MOPT del 22 de octubre de 1998, Nº 28553-MOPT de 24 de febrero del 2000, Nº 28600-MOPT del 13 de abril del 2000, Nº 29596-MOPT de 22 de marzo del 2001, Nº 29759-MOPT de 23 de julio del 2001, Nº 30567-MOPT de 1 de julio del 2002 y Nº 30744-MOPT de 10 de setiembre del 2002. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de las normas anuladas, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se dimensionan los efectos de este fallo en el sentido de que la Junta de Desarrollo Portuario del Cantón de Golfito podrá continuar operando y administrando el muelle de esa localidad, sujeta a las directrices y lineamientos que al efecto le señale el Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico, por el tiempo estrictamente necesario en tanto ambas entidades toman las medidas necesarias para asegurar una ordenada transición administrativa de todos los recursos humanos y materiales así como los derechos y obligaciones, de la primera al segundo. CL
6855-05. NORMA ATIPICA. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 96 de la Ley de Presupuesto Extraordinario de la República, número 7015 de 22 de noviembre de 1985. Se refiere a los derechos de los choferes del Sector Público a percibir tiempo extraordinario. Se declara con lugar la acción. En consecuencia se anula del ordenamiento jurídico el artículo 96 de la Ley de Presupuesto Extraordinario de la República para mil novecientos ochenta y cinco, número 7015, de veintidós de noviembre de mil novecientos ochenta y cinco. CL
6225-05. PARTES DE TRANSTIO POR NO RESPETAR LIMITES DE VELOCIDAD. Acción de Inconstitucionalidad contra de la Directriz número DG-1479-04 de 29 de abril de 2004 de la Dirección General de la Policía de Tránsito. Se ordena a las Jefaturas de Policías de Tránsito no confeccionar boletas de citación, únicamente a quienes excedan de una velocidad de 90 kilómetros por hora, sin tomar en cuenta que la Ley de Tránsito, establece diferentes límites de velocidad, dependiendo de las áreas en donde se circule. Se declara con lugar la acción. En consecuencia se anula la Directriz del Director General de la Policía de Tránsito del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, contenida en el oficio número DG-1479-04, de veintinueve de junio de dos mil cuatro. CL
5908-05. LEY DE PRESUPUESTO. NORMA ATÍPICA. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 78 de la Ley número 6995, Ley de Presupuesto de la República de 1985. Se autoriza por Ley de Presupuesto traspaso de terreno municipal a una Asociación. Se declara con lugar la acción. En consecuencia, se anula el artículo 78 de la Ley de Presupuesto Ordinario de la República N° 6995 del 28 de julio de 1985. CL
5907-05. NO ELIGEN EXTRANJEROS EN JUNTA DIRECTIVA DE ASOCIACIÓN DE DESARROLLO. Acción de Inconstitucionalidad contra del inciso a) del artículo 37 del Decreto Ejecutivo número 26935-G. No puede ser electa en Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral de Montecillos de Alajuela, por ser extranjera –colombiana-. Se declara con lugar la acción. Se anula el inciso a del artículo 37 del Decreto Ejecutivo No. 26935-G. CL
176-05. RETIRO DE COLEGIO PROFESIONAL. Acción de Inconstitucionalidad contra el artículo 36 del Reglamento del Colegio de Licenciados y Profesores en Letras, Filosofía, Ciencias y Artes. El amparado se pensionó y no le aceptan el retiro del Colegio, porque tiene unas cuotas pendientes. Se declara CON LUGAR la acción. En consecuencia, se anula la frase que dice “...siempre que estén al día en el pago de sus obligaciones económicas...” contenida en el párrafo primero del artículo 36 del Reglamento del Colegio de Licenciados y Profesores en Letra, Filosofía, Ciencias y Arte. CL

3497-05. AUTORIZA DONACIÓN DE TERRENO. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 34 inciso 34 de la Ley número 7089, Ley de Presupuesto Ordinario de la República del 28 de diciembre de 1987. Se autoriza al INA para que done terreno a la Asociación Integral de la Comunidad de El Cruce Cirrí – San Jerónimo. Se declara con lugar la acción. En consecuencia, se anula el artículo 34 inciso 34 de la Ley de Presupuesto Ordinario de la República del 28 de diciembre de 1987. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. CL
846-05. SERVICIO DE TRANSPORTE. Acción de Inconstitucionalidad contra del Decreto Ejecutivo número 29584-MOPT de 22 de marzo de 2001, artículo 1 y Transitorio I y II. Sobre requisitos de capacidad que deben cumplir los buses de transporte de trabajadores o estudiantes. Se declara con lugar la acción. En consecuencia, se anula el párrafo tercero del artículo 5 del decreto ejecutivo 15203-MOPT y sus reformas, modificado por el decreto ejecutivo número 29584-MOPT del veintidós de marzo del dos mil uno, denominado “Reforma al Reglamento de Explotación de Servicios Especiales de Transporte Automotor Remunerado de Personas”, en cuanto establece que los vehículos autorizados para la transportación de estudiantes universitarios y trabajadores, deberán contar con una capacidad mínima de cuarenta y cinco asientos. En cuanto a lo dispuesto en los transitorios I y II del Decreto 29584-MOPT, se deja incólume el texto en virtud de la señalada declaratoria de inconstitucionalidad. CL
176-05. RETIRO DE COLEGIO PROFESIONAL. Acción de Inconstitucionalidad contra el artículo 36 del Reglamento del Colegio de Licenciados y Profesores en Letras, Filosofía, Ciencias y Artes. El amparado se pensionó y no le aceptan el retiro del Colegio, porque tiene unas cuotas pendientes. Se declara CON LUGAR la acción. En consecuencia, se anula la frase que dice “...siempre que estén al día en el pago de sus obligaciones económicas...” contenida en el párrafo primero del artículo 36 del Reglamento del Colegio de Licenciados y Profesores en Letra, Filosofía, Ciencias y Arte. CL

8205-04. MEDIDAS CAUTELARES. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 140 del Código Procesal Penal. Se le concede al juez la posibilidad de establecer la medida de restitución de las cosas al presunto ofendido a priori. CL  

14254-04. AGUINALDO A REGIDORES Y OTROS. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 5 de la Ley 1981 de 9 de noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco que autoriza el pago de aguinaldo a Instituciones Autónomas y Semiautónomas y Municipalidades. Pago de aguinaldo a regidores, miembros de Juntas Directivas y otros. Se declara con lugar la acción y en consecuencia se anula por inconstitucional el artículo 5 de la Ley número 1981 del nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco, llamada Ley de Pago de Aguinaldo a Servidores de Instituciones Autónomas, Semiautónomas y Municipalidades. CL

13782-04. LEY DE PRESUPUESTO. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 49 de la Ley de Presupuesto Extraordinario número 7040 de 25 de abril de 1986. Se introducen reformas en la legislación ordinaria, sin respetar el procedimiento establecido en la Constitución. Se declara con lugar la acción. En consecuencia, se anula el artículo 49 de la Ley de Presupuesto Extraordinario, N° 7040 de veinticinco de abril de mil novecientos ochenta y seis. Esta sentencia es declarativa y retroactiva a la fecha de entrada en vigor de la normativa impugnada, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe. CL

2004-11881 SENTENCIA. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Decreto Ejecutivo número 28215-MAG-MICIT del 15 de octubre de 1999. Se declara con lugar la acción y en consecuencia se anula por inconstitucional el Decreto Ejecutivo número 28215-MAG-MICIT del 15 de octubre de 1999. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe. CL

2004-11882. DEDICACIÓN EXCLUSIVA. Acción de Inconstitucionalidad contra el artículo 6 del Decreto Ejecutivo número 24131-H-PLAN del 17 de marzo de 1995 y la circular del Subjefe de Recursos Humanos de la Junta de Protección Social de San José número RH-10-2000 del 13 de marzo del 2000. CL

9255-04. TRABAJO PARA EXTRANJEROS. Acción de Inconstitucionalidad contra de los artículos 4° párrafo final y 5° inciso e) del Reglamento Médico Residente Becado Extranjero. Alega que para poder trabajar como médico y, seguir sus estudios se le exige regresar a su país, lo que no le es permitido por su condición de refugiada. Se declara con lugar la acción. En consecuencia se declaran inconstitucionales y se anulan los artículos 4 párrafo final y 5 inciso e) del Reglamento del Médico Residente Becado Extranjero, emitido por la Junta de Gobierno del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica el tres de julio de dos mil dos. CL

8475-04. NOMBRAMIENTO DE FAMILIARES. Acción de Inconstitucionalidad contra del Transitorio V de la Ley de Contingencia Fiscal. No se permite el nombramiento de familiares en el servicio exterior. Se declara con lugar la acción. En consecuencia, por los efectos que pudo haber tenido se anula el Transitorio V de la Ley 8343 del dieciséis de diciembre del año dos mil dos, en cuanto impide el nombramiento a los funcionarios de carrera en el Servicio Exterior, que tengan grado de afinidad o consanguinidad, hasta el tercer grado, con alguno de los miembros de los supremos poderes. CL
8014-04. NOMBRAMIENTOS DE PARIENTES. Acción de Inconstitucionalidad contra del inciso a) del artículo 9° de la Ley de Personal de la Asamblea Legislativa, número 4556 del veintinueve de abril de mil novecientos setenta, y sus reformas. Se declara con lugar la acción. Se declara inconstitucional el inciso a) del artículo 9° de la Ley de Personal de la Asamblea Legislativa No. 4556 del 29 de abril de 1970. Para laborar en la Asamblea Legislativa se necesita ser costarricense. CL
8013-04. SEGURIDAD SOCIAL. Acción de Inconstitucionalidad contra del inciso e) del artículo 12 del Reglamento del Seguro de Salud número 7028. Se declara con lugar la acción. En consecuencia se anula la frase “de más de 60 años o menor de esa edad que se encuentre con discapacidad severa”; contenida en el inciso e) del artículo 12 del Reglamento del Seguro de Salud número 7028. Un hijo puede asegurar a la madre libre de condiciones, en cambio, si es el padre, debe ser mayor de sesenta años o con una discapacidad severa. CL
8012-04. DOBLE PENSIÓN. Acción de Inconstitucionalidad contra de la Ley de Presupuesto Extraordinario de la República, número 7015 de 22 de noviembre de 1985, artículo 110. Se declara con lugar la acción. En consecuencia, se anula el artículo 110 de la Ley de Presupuesto Extraordinario de la República número 7015 de veintidós de noviembre de 1985. Es viuda, si trabaja interina con la administración, le suspenden la pensión de su esposo, sólo puede trabajar en propiedad. CL
11928-03. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 5 inciso a) de la Ley de Pensiones de Hacienda. La omisión legislativa que produce una discriminación en el trato de los hijos (hasta los 18 años) y las hijas (solteras) acreedores de la pensión de hacienda de sus padres fallecidos. CL
11398-03. Acción de inconstitucionalidad contra del artículo 77 de la Ley de Contratación Administrativa. Se establecía que el plazo de los contratos de arrendamiento es por tiempo indefinido a favor de la administración. Sin responsabilidad de su parte, puede poner fin al contrato en cualquier momento, avisando con 3 meses de antelación al propietario. CL
6316-03. Impuesto a la importación de semillas. Acción de Inconstitucionalidad contra de los artículos 8 inciso g) y 20 inciso k) de la Ley de Semillas, número 6289 de 04 de diciembre de 1978. Se declara con lugar la acción. En consecuencia, se anulan por inconstitucionales los artículos 8 inciso g), 20 inciso k), y 14, de la Ley de Semillas, N° 6289 de 04 de diciembre de 1978. Comuníquese al Presidente de la Asamblea Legislativa a efecto de que ese Poder disponga lo procedente en orden a regular y normalizar la forma de financiamiento de la Oficina Nacional de Semillas. También se comunicará al Presidente de la República, al Ministro de Agricultura y Ganadería y al Ministro de Hacienda, para lo de sus competencias.
1950-03. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Tribunal Agrario del II Circuito Judicial de San José en contra del artículo 225 del Código Procesal Civil. Se evacua la consulta judicial de constitucionalidad formulada en el sentido que el artículo 225 del Código Procesal Civil es inconstitucional, por lo que se decreta su nulidad. (condena a funcionario al pago de las costas por nulidad de proceso)
9703-02. NORMA ATIPICA. Se declara norma atípica. Artículo 112 de la Ley número 6975, sobre modificación a los ingresos ordinarios para el ejercicio fiscal de 1984 (norma atípica que crea zona de protección el Cerro Nora, Quepos). CL
6384-02. AUTORIDAD PRESUPUESTARIA. Se declara parcialmente con lugar la acción y en consecuencia se anula por inconstitucional el inciso b) del artículo 2 de la Ley número 6821, por los efectos que pudo haber producido durante su vigencia, y en cuanto somete a la Caja Costarricense de Seguro Social a las directrices de las Autoridad Presupuestaria.

